
AYUNTAMIENTO DE LA IN MORTAL GERONA 

EXPEDI E\TE N.° ........  3 

Incoado para la depuración del funcionario 

J. _U A_. N. .._._.C._. _R_.R._± 	.. A ..R_.M. _E.. N_ G 0 _ 	._....... 	._..... 	...._.._ 	........ 	.._._... 	_._  

erg relación con nuestro glorioso Movimiento Nacional, según dis- 

pone el artículo G.° de la bey de 10 de febrero, y 5.° de la orden 

ministerial del 2 de marzo, ambos. del corriente año. 

u 

JUEZ INSTRUCTOR: 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER 

Teniente de la Guardia Civil 
Y 	 M~~ 

`P•' 
Oepuro.~la c 

' ~MSutvV 

SECRETARIO: 

D. JUAN MARCOS GOMEZ 

Agente de Investigación y Vigilancia 

r• 



o. 

Núm. 

ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año 1939, ad-
junto tengo el honor de remitit':á V. E. el expediente instruido 
a D. JUAM..--CARNÉ- ARMENG. I,.........----.....---.-_--.--.--- 
por el que,..y.._en..-.v.i.r..ttid..d.e....los..-.cargo.s._.no....d.e.s.- 
v.ir.tua.d.os.. que...._en_..e1.._mism.o_..a.p.arecen...--.-.--- 

se formula propuesta 'le ._Imp.o.s.ic.ion.....d.e..._la....san.c1.o.r 
de_.UN..á O.._D= ----SUSPENS.1Ó ,..._de-..emple.o._..y... sne.ldo 

` 	 ----- y -DOS- APA(~S-.'_.Pti_S-~~RGACS6RT.._. -.--~--,- . 
e_T-T Tir. -TTT 	--------------. ..-.-_--_-_-_--..-.....--- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona_17...de ._.ene.rm.._......... 	-... de 1940 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 

bi 
	Gerona. 	

Ciudad 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI- 
do a D. 
por el que, _..ox_:.a.p.a.r..e.ce.r....ciar.go-s..-..  contra ...-e,l....mis- 

	

ri- 	 -------------------- --- -- -_- _- - - _-------- ................._.__..._.. 	_......._.._........ 	-.. 

	

' 	se formula propuesta de ....c.1a.s.if.i.e.a.ci- n_._e_n._.e.1...a..a.r- 
t.a.d-o_......... 	 Ixinisteria1...... 

par d__l.e.....ineoaeiiŠn 1e1....expedient.....-previs-to 
.e.n...- dicho-_ a-rg.aio 4u. Ads.....a saneibn.._que pro- 

ce d • 	El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España n guarde a V. E. muchos años. 
Gerona.: 	de_Sept.ie.mb.T.e_....._____...de 1939 

f, 	 Año de la Victoria 

y,y 

	 nez Instructor 

 

Exemo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



YUIT!L;1I: TO DE LA INLIORTAL CIUDAD DE GERONA iÍ10 DE 1939 

la? EDìM:T JJJ1. 4$, 

Instruido prì .La depur cián de D. 
Juan Carn4 Årrnengol, adscrito a la 
Administra ción local; en re]a ción. 
con el Glorioso Llovimiento 5cionn 

Corista ð.€ 10 folios. 

I!TSTRtICTOR 	 SECRTTA RIO 

	

D. S4LDOR 	 D. Juan LÆrcos Gone z. 

	

TT?1 L' 	L. 	TiL 	 Agente de investigación 
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tOVDT: En Ceron 	d-'ez y ocho de 4osto de n 	novecientos trent 
y nueve. Ano de 1Q V*ctorio. D4rjnse 9tentos ofc4os Q los 

Señores Rd.W. D. *NTCTO CULL LL OR7OL y D. MANtTEL BOFLL PÅSCUAL,c4tò.3S 
por el expedentdo JUAN CARNE AFJtENGbL, como test4gos en su ð.eclrc-'on 
ju.redø p»r' que dee1ren ¢ cerca de los entecedentes del mismo. Asp lo mn- 

y f{rmó S. S. ante ,4\Aecret'r4o de que doy Fe. 

DNC : Qon 	wi ech^ que l^ prov,  nc-^ ^nteror se dcumpl - 
miento 	lo ordeno por S. S. en 1» 	Doy Fe. 

kROV1DENCi: En Gerona d Diez y ocho de Septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Alio de la Victoria. Habend.ose practicado 

cUantas diligencias se hn considerado necesarias para esclarecer la con-
ducta, actu.acin y antecedentes politicos del funcionario D. JUAN CARNE 
ARL GOL, se da por Concluso estð expediezite y se formula ld correspon- 
diente 

P R O P U E S T A. 

EXCMO. SENOR. 

Visto el anterior expediente de depuracin, instruido al funcionario de 



y 

De uración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECLAH ACTON JUR AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1959, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la° depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. ....i- ..../............ 

Jutrné... rm911go1-.--- ..... _---- --------------- -----....._ -.- . - (nombre q apellidos) hijo de .. Paul no.... é. Isabel... 

natural de ..Gerona ......................... 	 de ......43 	años deedad, de estado .oasa40........ 

vecino de 	r.. 	 Calïe__ de--.San José nQ fi-2g ._ ................................._.................._ 	-.. _con dom~c~l~o en 	-.............. 	..........-....-.... 	- 
de proksíón_... 	..Ong. iO y destinado en (dependencia municipal) Se4r®taría (Personal) 
Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 
ción se insertan son conformes a la realidad 

IrE+ RiOGAToRIo 

1. —Fecha q Forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento 2QYI.11f 1923.-oPosi..ión-.0óf4urso. 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece .... 	.e bri hio _._adm n strat vos._-Äyunt4__-Gerona. 

3.— Categoría administrativa ofiei_al-_se_gundo.--_ ............................_. 
4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

leiaa_se_gund_e-.adL~inistrátivo, dw.m~eñ~x4.o - _igual .oargo en la fecha 

-
que se flan.: ona• - 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiçnto Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 
___...--..Seguid,aLlent-o----do--..serliberada-_la_.-.oiudadde.--.Geron&_,.olas--.etório- 

sae trepas r7acionales,pro..6 su adhesión prosentandose a .s Autoridades. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

• 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 
__...........Loe...pról? 	 4.©....s i.....4rgo_.._y_..QatQgorie...do Ofiç íál segundo. no habiendo 
obtenido ásaenso .4guno,- Desde 1Q de Julio de 1929 hasta primero de No- 

viembre_de 1938, formg 	 de..la.._.plant-illa.....en calidad de o. ioial de 

8eoretaria, del personal de la---. grupa. - n d-e-,--Jurados L: atoe de Trabajo 
de la Próvnaie---de Gerena, 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
eitere.dg_..auxilio.--e,_-personas de ord. en--_çue- suf rl an----perseouc ón._p-or-._-su 

reaonoQida aEgn:f:oa.ci6n derechista ..• _ádhesión al Glorioso Tfilovireiento Na- 
oienal y todos Quan_tos en for . d-i.er.te,....le_ ..eran po-cible - rea..1 r.. ..................... 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 
_.........FiAB R... àNITÀL.-.... Plant.illa..-..................__......_.-.................,.... Peas.,... 5 + 000,--.-. 	- ........ - ..... 

- 	-- - --------- -- -_ Un-.--quinquenio 	......... ....-..........•............................ 	500, -- . . 
Id. 	 Id.

- 	
Total 	

.- .

. ....... 	s ........•.....•-. • ...._ rí._......__5.500,.-.-................................................. 

10.— Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

A n n ûn partido politico, nia ninguna entidad.---sindiQel, solamente 
a la, xsocia.oión de Inunoionarios Municipales de la Provincia de Gerona 
desde su iundáç16n- 161X./1932, ad.heridá globáamente -a la U,G.T. a partir 
del.--19-:.de_...juli-od.e-- 1936..- No ha..--c-ot zado_-nunca voluntariamente y_ sí en 
forma._íorz_osa por espaci-o de. tres o ouátro meses en .-..que ál percibir su 
haber, le era descontado el importe del salario de un dia. 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

Ni ---pertenece_.ni_.hapertenecido..... j8.más. a ninguna- seota. - - - - 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

Rdo.......Dn...... .teni.ó....Gullel.-.Uni_ol!.-... Pza.Independenoia 1T-2Q_á - Doctor Dn. 
Manuel_.Bofi1...Pascuah-____Ida_,--.-Dr. Robert 26, Cl niea.- i i. José Farreras 
Ventura.- 2dá,. Sta.:- Lucia 1 ( Sierras mecánicas) 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en.........Gerona 	a ocho 
de __.?ayo_ . 	__ _.._ __.. de 1939. - Año de la Victoria. 

(Firma ÿ úbrica del 	rio) 

l~ 

Recibido el 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 

v- 
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RATIFICACIÓN . — En Gerona a.......T9 atfi...t. _......,de_.......JiO..._.. . 

de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secretario, 

comparece el que dijo llamarse D. ,J1J . ..... .__p~q~~y~ 

natural de ..... ero ................. 

_ ..............._........... 	 de profesión 	_Empi*!.&o.... 	- .._ 

ve c in o 	d e 	...............Ge r@na.................. 	............,........................ , 	de .._.43,,.................... 

años, de estado 	Q~.ga.dQ .................................... 	con domicilio en 

do.,.....------ 	- 	.................... c a 11 e 	......gm.n....Jo.a 	................................................ 

n.° ry_b, . E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 

de fecha ...O.QhO ................................... d 8 .........1ta314~................ 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

`$ T Ü . 

Dc urn 
~G Fnnciona. 



IECLARACIóN DE 

D Man.ue 1 Bo 
ATo.t.o...................... de 	nui nOVOOlefltO8 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

ini asistencia, comparece of testigo 	el Bofill 

Pa: cu 	 ........................................., natural de B.xçeloná 

, de.... años, de estado 

so).ero..................., de profesión........ 4.44Ç.O 
vecino de....Ge.r.oaa......................  ------ ..... ---- ....... -------- .------- .---------------- ...' OOfl do mi o i - 

1io en la calle .......PI ..Robertn°26 Clin.ic 	........................ 

núm. .............. ................  ............................. ........... ........., 	a 	quien 	el 	Sr. 	juez 	re- 
ci'bió juramento de ser veraz; e interrogado couve-

nientemente, declaraQue casuaiente y detido a 
sü rro±'eBi6n conoció a]. D. JUAN CARNE ÅRÌŒENOL, 
15 dine antes de iniciarac el Moviniiento, habiendo-
le tratado corno consecuencia de este conocimiento 
y por reconaendaci6n que de Él misito le bizo el Dr. 
Hosta de esta Ciudad, dant el rrcdc rco; 
que en eu trat1 eieonal ha pedido apreciar €nel 
ufl. CiC CCUCc. ( C O1'.0 U. 
politica anterior al Movimiento, y durante éste, ha 
podido apreciar que posela ideas derchistas y de 
adhesion al Movimiento, desde loe primeros momentos 
e el, 	. punto de tiue ha prestado valiosos 

servicios a doe personae u indudable afecto a la 
Causa, uno de ellos Bartolome Tercadad Brtau, de 
Barcelona y  a,Joe M Poada plaquer, tamien a. Lu;- 
clna, ocultandoles y mantenisr^dv1ab durante doe 
o cree meses en eu domicilio y por último que el 
mismo declarante ha encontrado en é1 la mayores fa-
cilidades para conocer todos los hechos de armas 
de la tropas Nacionales, que el Carne recibia for 
un ap::rato receptor de eu propiedad, y en loe ulti-
mo momentos le ocult6 en eu domicilio en union del 
Dr Artigas, tambien elemento de derechas y persegui-

do, que no tiene mas que decir y que lo dicho es la 
verdad en la :1u 	afirma y ratifica f1rmndola en 
union del Sr,, Juez y Secretario gie que doy fe. 

En Gerona a ....ve.in.t..itr.e.s 	. de 



DECLARACIÓN DE 

Rd. D. 
En Gerona a ........ 	... 	 de 

..........................do mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez InBtrUotor, Con 

mi asistencia, comparece el testigo D...Ä.N.OQ..CULILLi 

.. QRT.OL......  ............. .............  ...... ............. ................................ 	natural 	d® -  

, de. ...64....... años, de estado 

, de profesión 	 ........................................ 

vecino de............ , con domici-

lio en la callo .....Ph n.depe.nd.enc......................................................... 

núm........ , a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deelaraa Lae conoce 'l f nconnro 
D. JU A N CARNE nRbiENGOL, y que desde el año 1924 
le hn trntnclo cy st d rmente por r'zon de ser 
el meno4ondo Jinn Cerna, seort'r4o de 1» junt 
propulsrn de ins escu.el»s oto1ens del "ATENEO" 
fund' con y pntronøto de l' Soo; e&d 'nnm' "OERO-
BIiR", cu.yo cro hnst' 4 n4c40 e€1'.revo1ucn mer-
x+stA desempeîïo muy d4r1'mente ocu.p-ndo trmb:en SU 
eorrespondcnte puesto en todns 1s festviddes 
c'demons y re14goss que se oelebr'b.'n. T'mben 

decl.ro que mucho rtCS de l&er nu.estr»s G1or'oss 
tropns 	Ctrlu' recbio b'rs vst's del repetdo 
Juen C'rne qu.4en le nformeb. de 1's 1 	dorms s no- 
t4cs que escuoh'b» por ln r'do, demostr-'ndo s'ts-
f'c4on por el nbnnce de nuestro Glortoso ej&e'to 
convencdo de que pronto nos vermos 1bres de l's 
grrs de los rojos. 

due no t4ene mo's que decr que lo dcbo es 1' 
verded, en 1' que se f4,rnhi' y r'tfc y led.' por $4 

rn4smo est' su deolriroc4 on, le encusntrn conforme y 
frrno con el Sr. Tnstru.ctor y conmo opino Secret'ro 

.. de que doy. Fe0 	
~►~~~ 	~24.~~~ 

.ì, 



En coHtestaeIoH a au er.crito 
número 49 de fecha 7 del pasado mes 
en el rue interesa informes relati-' 
vos a la actuación conducta y demas 
antecedentes con relecion al 	Glorio' 
so Movimiento N,cional 	de D. JUkN 	1 
CARRE Å ?'S NGOL, tengo el honor de paz' 
tíeipar a V. 	nue de las gestiores 
practicad s por fuerza de esta Comar 
dancia,r.esulta nue dicho individuo 
era de ideas iznuierdist.as antes del. 
18 de Julio de 1.9.6 y desempe ~Qel 
cargo de 3eeretario de la Junta de 
Defensa Pasiva y despues estaba sin 
dicado 	la U.G.T. no desempeiando 
cargo alguno en dicha siadical. 

En cuanto a su actuacion ha si-( 
d 	en favor de los, 	ro,jos,dicho in- 
dividuo asistía a casa Esplugas de 
la Plaza Benl loch, centro pel. igroso 
de los Anarquistas mas temibles de 
esta Ciudad,no considerando lo afee- 
to a la Nueva Espaia. 

.` Dios guarde a V. muchos alios. 
Gerona 8 de 'gosto de 1.99 
Aí o de la Victoria 

Señor Juez Instructor de iii Depuración .de Funcionarios del 

Ayuntamiento de 
G E R O N A 
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Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 	 n 

	

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 	 ~E 

GERONA 	 Ef 

',n contestación a su escrito a 
R. de salida núm. 	fecha 7 de Julio pasado , ref Trente 

(N245)al funcionario de ese .yun-
taaiento Oficinas D.JU.L N C. JN1 R-
1lNGcL, tengo el honor de partiel- e 
parle que según se desprende de r 
los informes adquiridos,es perso-
na de buena conducta,de ideas po-
líticas francamente izquierdistas 
(rojo) expresando se en tal sent ido 
durante nuestro Glorioso Movie;u—li-
to ,pudiendo eons ider~ .rsele desa-
fecto al mismo. 

Dios guarde a Vd muchos alios. , 
Gerona a 28 de .gosto del9 

rïo de la Victoria. 
EL CCMIS RIG JEFE. 

	

Oepur~ciDn ~, ~ 	 . 
• ~nnc~o~wrïos~~o 

Sr. Instruct or de los Funcionarios P:Sunicipales-.,yun iento- 
CIU1 Id). 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo •intere-

sado por V. S en su escrito n. ° 

de fecha....l.O 	j.U....O,me corn- 

plazco en consigñar al respaldo 

informe político -social de........................ 

..2IJAN....CARNE.... vecino....(le.... esta 

...t.omi.ai1iw ...o....en......J.o.ae.,....7..... 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.° 4.9.91........ 

1os...4a.o...Mixt.os.,............ 

Dios salve a España y guarde a 

V. 3, muchos años. 

Gerona....28..de..gos.t.o..............de 1939 

Año de la Victoria. 

El De1egadoProvincia1, 

LUDO A F1ANCO 
4 ARR' ESPAJA 

V.T 

Sr. JüèTTh-uci'or 'e expeientes para la epu.racion e 

Funcionarios Municipales. 	 GE1ONA. 



El Delgado 

Modesto Reverendo López 

INFORME DE REFERENCIA 

JUAN CARNE A.PM NGOL 

Se ignora si estaba afilias o a algun partim politi- 1C 
co-sintieal pero si se supone perteneció curante elTMo- ' 
vimiento al PartirTo Socialista. Sra asi mismo presirentè ' 
e la cooperativa obrera re la C/ 'el Carmen que fué rel d 
P.S.U.C. Frecuentaba ueho la celebre casa Esplugas ''e 
la Plaza Bell-].loch ''once se tenian constantes e impor-
tantes reuniones comunistas y 'e 'once se salis en coche 
por las noches con el objeto, segun se recia 'e procurar-n 
se comida. 

segun informan, tenia intima amistad con el Sr. Jau- r 
mean~reu que huyó a Francia cuarto la retirara roja, y òn 
compañia 'el c1.al ayw acon a personas e Derechas avisan-
colas se escon~iesen pues sabian serian persegui'as o en- 
caroele! as. 

Se esprenrte re tóc_o lo informat o que gozaba e gran 
influencia entre los elementos rojos t9irigentes. Segun 	e 
informes procuró fuese ar~raiinistrat o el Santo Viatico a 
su rn& re, que se hai1laba enferma, mantenien~o buena re-
lacion con el Saceriote +fie q,ue se valió para ello, al 
cual facilitaba etalles re los partes 'e guerra .e Sa-
lamanca.  

4' 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la, Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

t ._ 	_.. ~~ 	 de re.ints _ _ 	.._ ..__. 	 ........................ de mil novecientos treinta y .... 	 .egosto 

nueve, Año de la Victoria. 

Š%, 1 O 

_~ 

~ 
~nnClanariosG~p 
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ese Excmo. Ayuntamiènto D. JUAN CARNE ARMENGOL, con destino en la Sec- 
clon Administrativa1 y en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 
5Q. de la ley de 10 de Febrero y 4a. de lr Orden Ministerial de 12 de 
bdrzo, ambos del afro encurso, fijando normas para la depuración de los 
funcionarios, el Instructor de suscribe tiene el honor de elevar a V. 
E. la siguiente propuesta. 	. 

Dedueieñdose de los informes remitidos por la Comdndncia de 
lu Guardia Civil, Comisaria de lnvestigaeión y Vigilancia y Delegación , 
Provincial de Inforr&ción de F. E. T. y de las J. O. N. S., unidos al 
espediente,1que su actuación ha sido francamente oontraria#-nuestró Glo-
rioso Movimiento Nacional. 

No desvirtuando estos informes las declaraciones juradas de D. 
MANUEL 30FILL P.;SCUàL, a pesar de lo expuesto por D. ANTONIO CULLE,.. 
ORIOL, por hallarse en contradicion con todos los demas informes. 

Considerando el instructor que la falta cometida por Dt  JUAN CAR-
NE ARMENGOL, se halla comprendida .en el apartado d. del Articulo 7a. 
de la citada Orden Ministerial,_ en el concepto de acción que implica 
una significación antipatriotica y contraria al Movimiento Nacional. 

Por lo expuesto es parecer del Instructor procede se clasifique 
al funcionario D. JUAN CARNE AR TENGOL, en el apartado b. del Articulo 
4. de la repetida Orden Ministerial, para là incoación del Expediente 
prdvisto en dicho Articulo ,4s. para la sanción , que1  en su dia, proceda. 
No obstante V. E. resolviera. 

Dios Salve a Espada y guarde a V. E. muchos años 
Gerona 18 de Septiembre de 1939. 

Aáí0 DE LA VICTORIA. 
E.li_JUEZ 1NS i LC R. 



D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTEE, TENIEN TE DE LA GUARDIA CIVIL 
retirado Jefe del subsector del S.I.P.M. de Gerona, nombrado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha veintiseis de oe-
tubre de mil novecientos treinta y nueve, Año de la Victoria, Juez 
Instructor para la depuxacon de los funcionarios de dicha Corpora- 
cion. 

C E R fl. F 1 C 0: Que habiendo sido propuesto por mi y nom-
brado por el Exemo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha 
veintiseis del actual, Secretario para dicha depur,cion el 
Agente del cuerpo de Investigacion y Vigilancia D. JUAN MAR- 
COS GOMEZ, y enterado del cargo que se le confiere, manifesto 
no tener incompatibilidad alguna para ejercerlo. 

P R O M E T I E N D O: Cumplir bien y fielmente los 
deberes de su cargo. 

Y para que consté firma, la presente conmigo en Gerona a veintisie-
te de oe tubre de mil novecientos treinta y nueve, Año de la Victo~4 

me 	e~ ~ 	x 

~ ~ 0sMdrie1it 	' 
tI 

':.~~ INS 

PROVIDE ÍA . En Gerona a veintisiete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve. Ano de la Victoria. Diri janse aten# 
tos oficios al Primer Jefe de la Comandancia de la 

Guardia Civil, Comisario Jefe de la Comisaria de Investigacion y 
Vigilancia de esta Ciudad, y al Delegado Provincial de informacion 
de F.E.T. y de las J.O.LS., interesando de los mismos manifiesten 
de una manera concreta y detallada, en que ha consistido la desafee-
ción del funcionario JUAN CARNE ARMENGOL, participado a este Juzga-
do en sus escritos de fecha ocho y veintiocho de agosto respectiva-
mente. Asi lo mando y firmó S.S. ante mi Secreta rio de que doy fe. 

i 

DILIGENC 	. ,ß 	gual fecha que la providencia antetior se expi- 
dieron los oficios ordenados por S.S. en la misma. Doy 

Fe. 



PROVIDENC L : En Gerona a quince de Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve. A.co de la Victoria. Diri jase oficio 

al funcionario expedientado D. JUAN CARN ARMENGOL, remitiendole 
el pliego de cargos que, de los diferentes informes adquiridos a-
parecen contra el interésandole firme el recibii' del mimsmo en el duplicado de dicho oficio chue ari mismo se le remitirá y cuyo du-plicado con ,el recib1 unase a continuáción. Ås i lo mandó y firmó 
S. S. ante mi Secretario de que doy Fe. 

— , o  
4- /- -- 

DINI GENC1ti• 	igual 	que la providencia anterior se dió 
comp 	ento a lo ordenado por S. S. en la misma y 

se hizo la u 	. Doy Fe. 
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AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

dá junto le ri ato ri., j iie o Y 
de Loe ue contra Ÿ, a j*rece!I 61 ei ex edientL. -inf cru ac iaia que como rurcí nrr~ r io del : xc. 
taraiento se ie lia .üs,.rdo mar quo mn 1 ;Mazo de aoho días, a c~~: ar de ia ferha del. ^c3Ebo áîe1 
presente, curo dupUoado ac servira ï`ir,  rar, u~-da V. conta *,mirlos prebGnt~ndo Loi =u. rnen; s ez-ou.i ~a t~r~ion que eryt3sidere !ie1 o~.6O, oonf'orc e é, 
lo die ueato en i as axticu,'s 6 db 1a .ey de lr-; de rearero y 3 de ÿa rd en in teri=1 de 1`f de 
marzo, aacbos del ai`io en curso, cievo:.viendío a c: te Juz ado dicho 11e o in., vc :zi lnos los rei- tos in ieadoe. 

Gerona 15 de Diciembr~►e 1939 
s _ .. 	á,T ^ Rl a. 

t~ 	~L BRU C~ ^F 	 ' 

!1!PLcates 

Recib 	1 dupla- 
cado. 	=agi 

SrJ D. Juan Cerné Armengol, San José n 7-2Q. 
C 1UDAD. 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARiA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm...y~~, ~% 	 in conte sta al ón a su e se rito fe -  
cha 27 de Octubre pasado,relativo a D. 
J Jam[ C .N RL NGOL, tengo el honor de 
participar a V.3. que segtín infornies 

feL 	obtenidos, era persona de ideas eomunis 
~{ - 	ts,s,que se afilió a la C.N.T.,despu'es 

de comenzado el Liovirnie nto Nacional , y 
durante la dominación r arxista se mos-
tró partidario del Gobierno rojo en 

.. 

	

	 conversaciones con sus ariïstades.No se 
sabe que interviniera en ningcki hecho 4 

delictivo.No se le puede considerar a-
dicto al Glorioso I. ovimiento Trac ior~e.1. 

Dios guarde a V.3.. T1uchos afios. 
s Éi~~t /;r 	Gerona a U de noviembre 1.93 /.,S~sVcr~~, 	4íio de la Victoria. 

o~ r 	 C O .tIJ. Œ O 

~E 

 

O. 

Sr. Juez de la Depuración de Funcionarios Municipales.-CIIILs 



/ 	A: 

ç 
/ 	\ 

V 

ri contestacjofl a su 	escrito 
rnmero 3 de fecha 27 Octubre en r 
el 	que interesa se especifique d r 
una menera concrete y detallada 
en rue consiste 	la .desafeccin 
del 	:uflUi0iEri0 del AyuntamietC 
de esta Capital D. TTJ 	CARTE 

'iCL,teno 	el honor de parti 
//* 	V 	' -cipar a V. 	cue 	de 	las 	gestiones 

V 

V 	
practicadas por fuerza de esta 
Comanaciancia resulta ser desafee 

V to a l glorioso Movimiento ?aeior.  
V 	nal,por ser persona de jacas 12 

quierciistas,y por clue 	en sus 	con 
verìac ones se mostraba pVj5_ 

rio de "is Uausa marxista, 
Dios guarde a V. muchos aos 

gerona 6 de Diciembre (o 1.939 
Aío 	de 	"is 	Ir1  etoris 

El Primer 	efe. 

VVV V 	

ç 

Sr. Juez Instructor encargado de la Jepuracin de r'unciona: 

ries d1 Ayuntamiento de 
	

GE T O 	À 



N ° ~ ~ 

SALUDO A .' . 
ARRI }A L2. 
VIVA ESPA: 

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

T:n contestación al escrito n4 3 
"e fecha 27 ae octubre último refe-
rente a '. JITAN CARNE ARMENGOL 
he "e notificar a V. que practicaaa 
nueva información sobre la actuación 
politico-Social "el rete izo CAPNE 
ha "aao i'entico restiltaao al que se 
notifico a ese Juzgaao en escrito n4 
4991 "e fecha 28 ae agosto ultimo por 
lo cual que"a en to" os au s extremos 
ratifica"a la información emiti"a 
sobre el interesa~o. 

rios salve 'a España y çuar"e a 
V. muchos años. 

Gerona 13 "e iciembre "e 1939 
Mío Ae la Victoria 

14 t 
iiII, 

Sr. Juez Instructor e expe"ientes "e "epuraeión "e 

Funcionarios Municipales. 	G E R O N A 



PROV1DEITCIA : En Gerona a nueve de enero de mil novecientos cuarenta. 
Diríjase oficio citación a los funcionarios del Ayunta- 
miento D. JOSE AGUILAR FERRER y D. JOSE Ma LLINAS DEL 

TORRENT MARTIN, para que comparezcan en este Juzgado, al objeto de ra-
titieares en una eertiiicacián autorizada por los mismos que aparece 
en el expediente que se instraye a D. JUAN CARNÉ ARMENGOL, pa,m aclarar 
unos conceptos que en la misma aparecen. Asi lo mandó y firmo S.S. an-
te mi Secretario de que doy fe. 

-Th  

DILIGENCIA : Con igual Peels que la providencia anterior se expidieron 
los oficios ordenados por S.S. en la misma. Doy fe. 

G 



	

Q A T I F I C A C Z Ó N.-- En Qerona a ...á. e . ..................._............... 	de _._.....Tynert3_..........._......... 
cuarenta. 

mil  n o v e c i e n t o a  

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D...JO-S-E-AGU.II..R.----- 

FERREL... 	......._ ..................... ......___......._....... 	, natural de ....So.lsona._....... 

(Le..r...i.da..)...... - - .....-........, de profesión . -E►p.l0a.do 	..._._._., 

vecino 	de_....._.-Gero.na........ 	- .._ .......... 	......_ 	.....- 	, 	de_ 	.._............... 	........ 

años, de estado .....- -S.oite...o--......___....._..---. , con domicilio en 

Ge.ropa-.........__ ...........__.........__....._. 	......._calle . Ce..vantes_........ - - _.... 

núm.-......5.-------------. E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué .....u....Ce.rt.i.foa.d.o .........................._ 

	

de f e cha. ..16 . 	.............. - 	........ de ...... Dic.ie.mbr.e....... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni- 

doy siendo de su puño y letra la firma que la. suscribe. 
Si bien debe de hacer constar que en lo que se 

refiere a la coacción de que el funcionario D. JUAN 
CARNE ARMENGOL, dice fus objete para que ingresara 
en el Par.tiao Socialiste Obreo Español, debe enten-
derse que fueron invitados con cierta insistencia 
para ingresar en el mencionado Partido, por parte del 
Sr. Secretario de los Jurados Mitos, Sr. Jaumeandreu. 

que se ratifica en un todo en el segundó apar-
tado que se refiere a que el referido Sr. Carne, per-
tenecíó durante pocos meses al referido partido, se- 

S 	 gun manifestaciones del propio Sr. Carné hechas a.l 
dicente, al darse de baja en el mismo. 

Que por lo que se refiere al tercer epahado, 
en el que se dice que fue ob jeto de persecution, de-
be entenderse que fue privación de un derecho que 
por ley tenien adquirido em los mencionados Jurados 
miztos, por una simple disposición del Consejero de 
la Generalidad, declarando la incompatibilidad con 
el ortro cargo Oficial, siendo obligados a cumpli-
mentar dicha disposieion a mediados del año 1938, por 
el interés que en ello tuvieron 1qs dirigentes del 
Partido Socialista de esta Ciudad.l 	/ 



s 
ge 
R- 
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R A T I F I C A C I Ó N . - - En Gerona a _.... diez...._ ._._._....._......__. de .. 	er.o_.......... 
Cuarenta. 

mil 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D.-...OSE M&...IJ:1.NLS. 

EI•....TOR 	.T....MARTZB............_ . 	............ 	, natural de ............Ge.r..ona.. 

__ ....................._. 	- ..... 	, de profesión 	Empleado 	..._........., 

vecino de 	Gerona ...................... 	 , de........43.•.. __....... __... 

	

año®, de estado ~e.e-d 	_........._._...._.. , con domicilio en 

_G.eroya...._...._.._.._.._ ......... 	..........calle ...__.B.erna.rda.s__....._...............- - 	.. 

núm.---8-2 -Q._--. E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le tué ..$u. ç_ç.rti.t.1asC..Ó 1...._..........__._ 

- ..-... 	- ....de fecha__...d.iez....y.....so.le 	de ........... 	.ç. e.mb..~... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de esami-

nan a, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni- 

do l siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 
Debiendo de hacer constar que, por haber sido nom-

brado por el Gobierno de la Ceda en diez y nueve de Marzo d 
de 1935, auxiliar de los Jurados Mixtos de Trabajo de 
la provincia de Gerona, de ° cuyo cargo fue destituido 
por el Gobierno de Izquierdas en u rzo del 36, no obs-
tante haber consolidado eu situación por haber aprobado 
concurso ordenado pr el Gobierno Central, tuvo ocasion 
durante su permanencia en los Jurados Mixtos, de intimar 
mas con el,Sr. Carns, y enterarse de que en el año 1931 
o 1932, fue invitado dicho Sr. Carne con relativa insis-
teneia a ingri~ar en el Partido Socialista Obrero Español, 
lo cual efectuo, si bien manifeeteba,que lo habla efeo-
tuado con cierto disgusto, tanto es ass, que dijo que 
habia pertenecido poco tiempo en el mismo, dándose de 
ba ja cuando tuvo ooasion para ello• 

Que el declarante se enteró últimamente de que 
el Sr. Carne, al igual que el Sr. Aguilar, funcionario 
tambien de los Jurados Mixtos, fueron obligados a ce-
sar en dichos cargos por disposicione dimamante de la 
Generalidad, declarando la incompatibilidad del cargo 
con el qu jereian en el Ayuntamiento de esta Giudad. 

a 
:.' x _y 
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PROVIDD CIA : En Gerona a ve i~titree de Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Año de la Victoria. Recibido el pliego 
de cargos devuelto por el funcionario D. JUAN CARNE AR-

MENGOL* con los documentos exculpatorios, unase a continuac ion. As 
le mando y firmi S. S. ante mi Secretario de que doy F. 

ï.'It 

DILIGENCIA: on igual fecha que la providencia anterior se die cumpli-
miento a le ordenado for S. S. en la misma y se hizo la 

union. Doy F. 

PRO-- 



Juzgado Instructor de los expedientes de depuración 
de funcionarios del Ayuntamiento de Gerona 

PLIEGO DE CARGOS al cual se servirá Vd. contestar y presentar los 
documentos exculpatorios que considere oportunos conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 6.° de la Ley de 10 de febrero y Orden Ministerial, de 12 de marzo, ambos del 
corriente año, al objeto de la resolución del expediente que como funcionario de di-
cha Corporación se le incoa por este Juzgado. a D. JUJN C .RN RME1VGOL. 

1.°—.Se le acusa de haber pertenecido al partido Socialista, 

2.°— De haber sido presidente de la Cooperativa obrera de la 
calle del Carmen que fu é del P. S. U. C. 

~.° –De asistir con bastante frecuencia a la tristemente celebre 
casa MEsplugds» de la .laza de Bell-11och, punto de reunión comunistas y elementos de la F. A. 1. , de donde salm en coche por las noches con el objeto, alperecer, de procuraries comida. 

4.0 _ De gozar de gran influencia entre los elementos dirigentes po 	to de su intimo amigo Jaumandreo, Gerona 15 de Diciembre de 1939. 
O DE Lt V 1 C TOR 1i» 





litre. Sr. 

JUAN CARNE AIS^.ENt Œ , funcic~narir del Excmo. Áyunta.-

mic'ntr' de la Inmortal ciudad de Gerona., comparece ante la 

autoridad del Sr..Juez In:~ truc tr.r de Depuración de franco 

narius municipales y ten,+y u.tentamente expone: 

Q u e al objete de evacuar el trelado del plied o de 

carns que se le ha conferido con fecha 15 dcl mes de Di-

ciembre en curso,y presentar los docuientos exculpatorios 

^ ~ T 	que des truyen los mismos, formula el presente estri to que 
,I a\V A 

w! 	'`'` 	para su mejor expo ición y mayor claridad, divide en tan- 
~° 

t 	tas partes c amo tamos se contienen en el plier, que se 

pasa a contestar. 

C À R d 0 PRIEERO 

"Se le acusa de haber pertenecido al Partido Socia-

1 i s tse" 

E&re otras, p^r do' raz ^nes principalmente debe ne-

bar el infrascrito la imputación que supone este cargo. 

Por una razón de hecho, 1 primers, y tan poderosa como 

la que supone, que en la fecha a que el care sa refiere, 

no se hallaba constituido en Gerona el expresado Partido 

Socialista. 

Y la segunda, porque la obligada relación que en 

1934 travo con elementos socialistas, como funcionaria de 

la Arupación de Jurados Nixt rs de Tr aj c de la Provin-

c ia, jamás podrá en justicia exhiba rse, c como una prueba 

de que compartiera esa ideología *oral, y polí tica on 

njn`un aspecto. 

En,efecto, para quien tenga una idea, aunque sea so-

lo lid era, d,ela vic isi. tude sociales y p^1ít' cari porqué 



pasó esta región despizes del advenimiento de la República 

• no es un secret e que les funcionarios públicos, especial-

mente los lue se relac ieraban con los Organismos Oficia-

les que dependlan del Aitbnisterio d Trabajo, a diario re-

cibian las más abusivas presiones de loi diferontes sect-_ 

res en qu e se hallaba fraccionado el Part ido Soc cali sta 
Ocrero Español, para obli :arles a engrosar sus filas. 

Resis tir aquellas pi iones oficiales, equivalía, a 

perder el empleo. Por eso, y de la propia forma que los` 

sacerdotes, religiosas, militares y demás elementos lia- 

mados fascistas que quedaron en la zona roja y tuvieron 

que atender a su subsistencia y circular 'per la calle, 

no tuvieron más remedio que afiliarse en una de las gran-

des sindicales rojs y revolucionarias que habla en la 

España marxista, la . gir. T. ó la U.G.T. , los funcionarios 

de los Jurados Nixtcs, aun cuando como el exponente, hu-

bieran ingresado en el empleo por la ancha, puerta de sus 

estudios y no debieran el cargo a ningun favor ministe-

rial, no tuvieren tampoco mas remedio que doblarse a la 

impetuosa riada polí tica, y accediendo aunque fuera con 

tanta repugnancia, a dar el nombre a alguna de aquellas 

Or anizaciones, esperar que tiempos más favorables lee 

permi tieran recobrar su propia personalidad y expontánea 

posición. 

Y no se crc quo eso fué comodismo ó cobardia. Apar-

te el apremio que representaba tener quo atender a las ne-

c esidados familiares, se trató de una tactica que nos ve-

nía impuesta y recomendada per los sectores religiosos y 

nacionalmente sanos, al objeto de impedir hasta donde fue 

ra posible, que la cosa pública cayera totalmente en ma-

nos de los elementos marxistas. 

Abandonar los puestos, equivalia ciertamente a hacer 

el juego á éstos, que otra cose no perseguien que elimi-

nar a los que no pensaban como ellos, ó reducirlos por 

hambre. 

Por eso aunque no hubiere el.infrascrito pertenecido 

al Partido Socialista OLrero Español, porque en Gerona no 

logró organizarse, tuvo efectivamente que ingressar en la 



U.G.T., claro que a los solo efectos de cotizar una mo-

delta cuota mensual, pero aei y todo, con notoria repug- 

nancia. 

De que jamás fué socialista el infrcrito,ni tenido 

por tal por los auténticamente eocialistae, es una bien 

manifiesta prueba, el hecho de que fueran los socialistas 

bien injustamente por cierto, que le separaron de su car- 

go en los Jur d c IV ixt ce. 

Cuando se dice pues que el exponente llegó a figurar 

en @1 Partido Socialista, se confunde la noticia, con la 

de haber ingresado por unas semanas en la U.G.T.  claro 

que a. presión de los elementos socialistas que entonces 

dcninaban los Jurados Nixtoe de esta Provincia y que eran 

por consiguiente superiores jerárquicos del infrgscrito. 

Otra prueba hay hoy, bien palmaria y of is ial por 

cierto, de que al manifestante no ce ni ha sido nunca so- 

4 . 	cialis ta, ni corno tal se portó jamás, ni dc cerca ni de 

)?,'` 	lejoe en los Jurados /ixtos. Es la Depuración que como 

funcionario de los mismos ha yá sufrido y en la cual,cot~Q 

no es de extrariar, fue casi microscópicamente examinada 

su actuación, en ,especial en eel sentido dc si fué ó no 

soc ial i s ta. 

Pues bien, el Ilmo Sr. Auditor de Guerra deesta Re- 

gión Nili tax, con fecha 30 de Octubre de 1939, acordó ar- 

chivar el expel iente personal del suscrito, porno existir 

cargo al uno de responsabili dad penal en contra del mismq 

Mejor aval que éste, que tanto honra al exponente, no se 

hallaría. 

Cuantas aseveras iones quedan hechas al contestar es- 

te primer cargo, se hallan plenamente comprobadas por la 

documentación giie se a orta, scingularment e la señalada de 

números 1 - 2 - 6 y S. 

CARGO 	SECUNDO 

"De haber sido presidente dc la Cooperativa Obrera 

do la Calle del Carmen, que fué del P. S.U. C. " 

Este cargo es cierto en su primera parte,pero erró- 

z 



neo on la seounda. 

El infrascrito era socio d.c mucho antae del año 192Q 
dc la Cooperativa Católica dc Consumo titulada "La Pro-

tectora Obrera" nacida y sostenida al calor de los patro-
nos de la Casa Grober. 

Precisamente por este caracter y singularmente el 
católico,yá en pleno periodo rojo, fué decretada la a.b-
sorción de esa Cooperativa, por la titulada "La Esperan-
za Úerundense", y aun cuando asi estatutariamente como 

de hecho, ambas cooperativas eran apolitical, por aquella 

abusiva absorción, el infrascri to dejó de pertenecer a un 

organismo cooperativo on lo religioso, plenamente eenfe-
si oral como era La Pro tec tora Obr era, para pasar a formar 

parte de otro, aleo si, bien no era sectario, no era como 

el primero abiertamente católico. 

Contrariados y hostibadoae los elementos de La Proteo-
tora Obrera, por la absorción de quo hablan sido victimas, 
se c rup4'ron pa~rq rincer prevglocer sus derechos, y aún en 
lo posible, en forma mas ó menas encubierta, hacer prospe-
rar la sana ideología que r< resentaban. Además les inte-
rasaba a aquellos elementos, en una época que era de ham-

bre pavorosa, no caer en manos de desaprensivos, que les 

hicieran victime,a de injustos repartos de viveres. 
mambas consideraciones puas, nos llevaran a los de la 

absorvida Cooperativa, a pretender la presidencia de la 
absorvente y esas mismas consideraciones, cuando logramos 

aquel intento, pesaron en el ánimo del manifestante, para 

aceptar el cargo de presidente que le 'fué ofrecido, y el 
cual le permi tió favorécer a numerosos elementos de la 
llamada Quinta column., que rie pudiendo figurar en tarje- 
tas de racionamiento, les procuraba desde su pres idencia, 

los víveres necesarios. 

Los sentimientos y prefcr rancias que por muchas raze-

nes,procuraba el que expone desde su cargo rccatar,fueron 

no obstante adivinadas o por lo menos sospechados, por 

los elementos rojos de la Organizaci6n, y a los cinco me-

ses de haber torrado posesión de su presidencia, tenia que 

abandonarla, ne obstante confesarse on la propia Junta 
I 



General, en que los rojos le echaron per fa9c is ta, que su 

est•ióra habla side+ plenamente honrada, si.bien le faltaba 

aquel entusiasmo per la revolución rojo-separatista, que 

ellos hubieran deseado encontrar en el infrascrito. 

Âí por prohibirlo los estatutos, como por que tal 

f ué la real i dad, es lo cierto que La Esperanza. Gerundense 

no perteneció jam s al P.S.U.C. ni a ningun otm Partido 

político ú Organización Sindical, 

Pero que no perteneció al P. S.U.C. come equivocada-

mente afirma el careo, es tcdavi a mas evidente, porque 

dicho partido político socialista, fundó precisamente en 

aquel entonces, una cooperativa tambien do consumia, per 

su cuenta, que se denominó "Lina Odena" y que en buena 

hora arrastró, a todos los elementos que de aquel orga-

nismo político rojo, se hallaban mezclados con nosotros, 

que tan a susto vivíamos dentro de nuestro apoli ticismo. 

Descartada pues por errónea la afirmación de que La 

Esperanza Gerundense hubiera sido jamás política y menos 

afiliada al P. S.U.C. , no queda del cardo, mas que el haber 

sido miembro de una cooperativa de consumo y de la mi sma, 

presidente durante únos pocos meses. 

No os posible per mucho que se quieran forzar las 

cosas - y el digne Sr. Juez, es bien aleno a ese sistema-

sac ar c onsoc venc ias desfavorables , de un hectic' tan honra-

do y leal, c c*no pertenecer y dirigir una Cooperativa po-

pular de Consumo, completamente apolítica. 

y este 'hecho es todavi a menos censurable y mas natu-

ral, al producirse en época de hambre espantosa, en aue 

precurarse víveres, era is obsesión y la impe?i►icsa nncesi- 

dad de cuantos tenian el infortunio d vivir en la zona 

roja. Y nadie dejará. de cempronder, que el mejor y fiés 

• seguro sistema de no ser víctima de injustos repartos,era 

presidirlos y llevarlos a. cabo. 

' 	 Apoyo las precedentes manifestaciones c^n los dc?cu- 

. 	 men t os que ac empaño de númeres 3 - 4 - 5 y 7. 

• CARGO 	TER C E R 0 
--------------------------------- 

"De asistir con bastante frecuencia a la tristemente 



celebre casa "Esplu as" de la Plaza de Bell-lloch, punto 

de reunión de comunistas y elementps de la F.A.I. de don-

de salía en coche por las noches. con el objeto, al pare- 
cer, de procurarles comida" 

De un hecho más que natural, y lógico y necesariamerr 
te impuesto por las circunstancias, se ha querido deducir 

un cario, que es como los demás, rnanifiestamente infundaci . 

Es muy cierto que pudiertmn ver entrar al manifestante 

or especial mientras duró su gestión de directivo de la 
Cooperativa, en la casa en donde se hallaba ins talado el 

establecimiento de comidan denominado casa "Esplugas". 

La razon no obstante, no es más que una, y yá se ha 

procuradQ probar documentalmente, or especial can of a- 

e ompañado certificado de número 4. En aqu ella casa que on 

los bajos habla instalado el establecimiento de comidas 

denominado casa "Esplu as", tenia tamúi ei su domicilio 

Pedro Ullastres, con el cual, por razon de ser admini tr+e 

dor de la Federación Provincial de Cooperativas, debía 

relacionarse, por multiples motivos el infrascrito, casi 

de una manera constante, lo cual rada tiene de particular 

sobre toda en aquellos tiempos, que por ser de tant, con-

vvlsión, no era posible perder el contacto, con persona 

de carbo tan destacado, como el de ese administrador. 

Todas las veces pues, quo lb a el dicente a aquella 

casa de la Plaza de Bell-lloch, era exclusivamente para 

en travis tarse con el admi ni stra Cr de : la Federación. Pro-

vincial de Cooperativas, de la cual formaba parte, la que 

presidia el exponente, que en aluna ocasión salla para 

gestiones del carbo, con el adminisrador, utilizando am- 

. 	bos; alguno de los coches, de quo disponia la ci tada Fe- 

deración. 

Si en alguna op ortunidad el manifestante hizo una 

gestión ó entró en aquella casa, jamás fué pues como par-

ticular, sire como d1 rec ti vo de la Cooperativa y nunca 

para procurar comida a ot.roe, que na fuése a ésta, como 

asegurael cargo tercero con tanta buena fé, sino en to-

do cano, para sacar comida, pues de eso administrador, 



dependiamos los rojos y los blancos, las izquierdas y las 

derechas, los nacionales y los republicanos. 

Precisa haber vivido aquella escalofriante época, p~ 
ra saber lo qui era tener que comer y dar de comer a tank 
tas bracas , en circ uns tanc ias como aquel las y hac e rlo -come 
el infrascrito - rodeado siempre dc sospechas y estrechar 

mente vigilados desde el primen, alúltimo de sus pasos, 

Les documentos de humeros 3 - 4 y 7 acompañados, to-
dava a s m mas explíci tos, de lo que manifiesta el expo-
nente, en descargo de la inculpación tercera que dejo cors 

testada, 

CARDO 	CUARTO 

"De gozar de gran influencia entre los elemen tos di-
rigentes, por conducto de st íntimo amigo Jaur~eandreu" 

Na es casi posible recoger este cargo, sin sentir l 

propio tiempo, todo el dolor que produce, la gr i injus- 
ticia con que ha sido formulado. Porque dificilmente na-

die lo pudo hacer,sin yá constarle de antemano su falsedat. 

La intima amistad, que se supone unía al exponente 

con José L Jaumeandreu Quintela, no es otra, que una o- 
bligada. relación y dependencia con el Secítario de los 

Jurados Mixtos, de cuyo organismo, era el infrascrito,co- 
mo yá se ha manifestado, Official do Secretaria. 

Jaumeandreu era mi inmediato superior jerarquice y 
por consiguiente, debida y obligada mi relación con él, 

y aún el trato atento y subordinado, 

Con todo, precisamente por la discrepancia ideológi-
e a que nos separaba, nunca trabamos amis tad, l i rai taud ovos 

a la convivencia social que una elemental educación io-

nía, 

Y para queno se d . a que todo eso si 	irmaci enes 

de última hora, ahí estan los hechos. El Jatrneandreu, el 

elemento bien visto z influyente de la sttuación,colabo-

ra. con ®lla para echar al exponente de los Jurados Mixtos 

y a sus instáncias y manejos, pierde el infrascri to el 

cargo y es eliminado+ d 	a carrera administrativa, con- 



tra toda ley y justicia, 

Por lo visto, se tria de una íntima amistad, que no 
solo, no sirve para sostener y defender en su derecho a 

los amigos, sino que esgri~iendo contra los mismos, Todas 

las armas, aún las rnás innobles, e^ momentos tan críticos 

e omo aquel .os, arrebata un pan, bien labori osa y legalmen-
te ganado, 

•t J concebible rio yá una íntims amistad, sino ni 

tan siquiera una amistad, aunque sea solo de nombre, con 
un proceder como el que so ha expuesto ? 

Muy justamente tenia al dic ente, el Secretario Sr. 

Jaumeandreu, fichada como adversario de rsu política y de 

todo lo que entonces imperaba.; y esta convicción, costó 

al suscri to el cargo y la retribución, que el empleo le 

proporcionaba. Este es lógico y por lo mismo no es pr~ 

formular ninguna queja; Pero lo que sí eê muy amargo, es 

que hechos como estos, tan públicos, se lleguen ahora a 

retorcer, por algunos desaprensivos hasta utilizarlos, na-

da menos, que como cargos en cont ri de la ac tuación del 

manifestante. 

Las acusaciones do que se le ha hecho objeto, solo 

son explicqbles, on momentos c orno los presentes, en que 

por liquidarse todo un turbulento pasado, no es posible, 

siendo tan voluminoso, ni precisar ni afinar mucho, y por 

lo mismo, entre los que con justicia son inculpados, pa-

san de vez en cuando, los quo ni de cerca ni de lejos, 

tuvi e ron nada que ver c on rlas ideas subversivas , que con 

tanta justicia se persiguen. 

Aunque sea tan violento hablar largamente de sí mis-

mo, nn quiere el infrastrito,ccrrar este documente, sin 

consignar una realidad, que es la que cree quóda :bien de 

manifiesto de la documentación aportada. 

Ne quisiera el exponente, que se le tuviera simple-

mente por desafecto al partido socialista y a los demás 

frente-populistas. Esta, negación por eí sola, sería parte 

de la verdad, pero no toda. Y en este sentido le dejaría 

muy insatisfecho, aun cuando fuera lo suficiente, para 

concluir sin responsabilidades este expediente c1e depura.- 



e ibn. 

Del mismo, el dic ente quiere y debe salir, no con 
etiqueti política, que jamás nadie logró pegar a su es-
palda, yá que no puede et+neeptua.rae como a partido pro-
piamente tal, aquel Movimiento Nacional que se organizó 

cuando la Dictadura Nili tar, a ti ós de lq Unión P4trio-
tica a la que perteneció. Pero eí que ende justicia, sad 
ga. de esa depuración, er primer término como católico y 
no de ntmbre simplemente, cinc de vida y realidades, y 
en el terreno social y nacional, como hombre además de 

derecha y de orden, de un sentido substancialmente cons-
tructivo, y con el áximo respeto para toda idea, que re- 
presente ó encarne el principio de legalidad y autoridad, 

a la que siempre ha tratado de servir con el mayor fervor 

y entusiasmo. 

® esa no xma de conducta, obedece 1a ac tuac i ón social 
católica, que de una manera pública, ha venido desarro- 
liando el exponente en esta ciudad de Gerona, conic _áropu~ 
sor de la enseñanza religiosa, formgndo perte de l Junt4 
de las Escuelas Católicas que sos tiene la Casa Grober y ± 
tomando parte en los actos públicoss que aquellas realiza 

ban, hasta el extremo de imprimirse por cuenta de las 

mismas, Memorias y discursos confeccionados y leidos por 

el dicente• 

odavia más. AS.í como ►ae ie juzga mejor dv la capat 

~idad intelectual do un 4tudiante, qui :ins propios con-
discipulos, nadiQ puAd' tampoco enjuiciar car más proui-
ión do la actuación personal, poIihca y social de un 

r,rC1o'ar1A., otee Sus propia comp~ñero de trabajo,coaand.o 

10 hecenr con la dobid a honradez y expontaneidad. 

Sor eso el suscrito, ha roeoóido con indecible rq 
• ti tud y la acompaña de número 9 con mucha té, la decl«ra- 

ción del Sr. Secr etas io del Excmo. Ayuntamiento de Gerona 

' 	 y otros tres funcionarios mas del mismo, que declaran a- 

cerca las profundas y constantes simpaties del infeascri4 
to por 1a Causa del Generalísimo. 

Con e~+toa funcionarios y algun otro, era casi a dia-
rio, que formábamos muy en secreto, nuestros patrioticos 



conciliábulos, que tan a maravilla non servian, no solo 

para conocer las nuevas del dia, sine para sostenernos 

dtrirante aquellos meses y años, on que tan tarde se nos 

hacía, ver llegar el amanecer de la Patria atribulada. 

Y esa declaraci'órn dc esos dignes funcionarios, que 

por sí sola es tan estimable, viene avalada y avalorada, 

c omo verá el digno Sr. Juez, por el visado del Excmo. 

Sr. Alcalde, que en pocas lineas y pocas pal~ar 	lo di- 

cc todo, es decir, mucho más de lo qui podria. el. ir fras-

cri to alegar, que por mucho que fuera, podria parecer in- 

teresado. 

El Excmo. Sr. Alcalde, al facultara esos funciona.- 

rios municipales de categoria, para hacer la declaración 

que formulan, hasta donde le es posible a una primera au-

toridad municipal, recoge, suscribe y ratifica, lo que 

dicen aquellos, y es er tal sentido, que es aquel docu- 

mento, muy estimado por el manifestante. 

Tales s c?n las exculpaci ones que se ha creído ós te, 

en el deber de formular, a la vista de los cargos, cuyo 

traslado se le ha. conferido. 

Por ello, 

S u p l i c o 	respetuosamente al digno Juzgado de 

Instrucción, se sirva toner por presentado este escrito 

dentro de término, y juntamente con los nueve documentos 

acompañados, disponer, se una todo al expediente de su 

razón, para en definitiva poderlo or su dia resolver,de-

cla.rando no hay lu€ar a pronunciar ninguna resolución 

desfavorable Al que suscribe. 

Dios 	 España y guarde a V.I. muchos años. 

Gerona 22 de DIciemtare dc 1939.- AÑO DE LA VICTORIA. 

Iltre; Sr. Juez Instructrr de .Depuración de Funcionarios municipales del Ex 

mo. Ayunt&mietfi to de laTnmortal ciudad de 

G e r o n a 
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ANTO1VIa SA~tJER RI Ici, mayor de echa, natural as Figueras 

y vecino as esta ciudad, con àomicilio en la Calle as il11- 
mirall número 1, 

C e r t i f i c o : Que aurante el desempe-

ño as su iunción as Oficial primero as Secreta- 
ria , 	de los Jura ao s Mixtos de Tra ba jo de la k q- 

vincia as Gerona (aproximeaamente fines ciel año 

1933, 	estando al frente ciel Ministerio ae Traba -. 
jo largo Caballero) , Dn. 	JUAN CA±CIV 	ARMEZ GO L, f ué 
invitaào en forma coactiva, por los airigentes as 
ésta Sres. Discosi y Jaumeanareu, para que ingre- 

~b 

f Sara junto con sus otros compañeros de tra ba jo, 
al Partido Socialista Obrero Espanol, a lo cu&l 

se v16 obligaao a acceder, para eludir represa-. 
lias y en espera de aprovechar la primera ooaslon 
que se presenters para darse de ba ja, oportunidad 
que aprovechó, al cesar en la presidencia local 
Discosí, o sea en el curso del ano 1934, pocos me. 

ses asepues de haber siao dacio ae alta. 

Posteriormente y ya en pleno periodo ro joyseps-
ratista, fue' perseguido por los representantes 
del Partido Socialista, en su destino, hasta logra^ 
su separación, lo cual prueba que no perteneció 
más a dicha organización, despues as haberse aaao 
de ba ja , en el curso del ario 1934. 

He de manifestar que conozco al Sr. Carné, de 

toda la vida, pues somos concl8eipulos, por haber 
cuidaao de nuestra educación y formación ca .o'11ca 
en el Colegio de los Hermanos Maristas, oonstanûo.. 
me por sus convicciones derechistas y haber vote- 



do junto conmigo, la canaiaatura opuesta al Pren. 

te Popular, es persona absolutamente afecta al Gle. 
rioso Movimiento Nacional. 

Y para que conste y surta efectos aonàe convenga , a uts-
lidaa ael interesado, suscribo el presente en Gerona a siete 

de Diciembre de mil novecientos treinta y nueve.- AO DE I~ 
VICTOEÍÅ. 

c•a 
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Jt~S AGUILAR FERRER y JOSÉ M LLINÁ5 DEL TORRENT MARTIN, 

ambos mayores de edad, vecinos y domicilie üos en esta du-

dad. 

C e r t i f i e a n: ue conocen ae muchos 

ario a Dn. JUAL CA iN ARMi:1 GOL y queen su call-

dad de compaleros de trabajo,en 1s Agrupación ae 

Jura dos Mixtos de Traba jo de la Provincia de Ge-

rona, les consta 1s coacción de que fus objeto 

por parte de los dirigentes locales del Partido 

Socialista Obrero spa ïol, on tiempo que era Mi-

nistro del Ramo Largo Caballero, para que in-

Sara en e7. ref crido partido, a lo cual para elu- 

• dir represalias accedió, dandose de ba ja d¢spue s 

de pocos meses de su alta (aì10 1934) al cesar nn 

la presidencia Discosi que junto con Jaumeandreu 

le hablan impelido para ingresara a dicho parti do. 

Por el escaso tiempo de su alta y les circuns-

tandas que concurrieron en le misma, puede decirse 

quó Dn. JUAN CARNÉ y AR IENGOL, ni de hecho ni de 

derecho pertaneeió al m1tado Partiao, pues por es-

caso numero do afiliados, no pudo formarse dele -

ción ciel mismo en esta localidaa, atilianaolo en-

tonces sin pre via consulta a la U.G.T. ùonde no tu-

vo otra actividad que pagar durante unos pocos me- 

ses la cuota que le era cobrada a domicilio. 

• Asimismo certificamos que durante el periodo 

ro jo-separatista Dn. JUAN CÂRN ACME GOL y el sus- 

• unto AGUILAK, fueron perseguidos por los diri~nn-

tes locales del P.S.U.C. hasta llegar a desposeer- 

les del cargo que e jercian en los Jurados Mixtos ae 

Traba jo de la Provincia de Gerona, sin que para e- 



r 

vitarlo hiciera su compa~iero, el directivo socia- 
lista José M Jaumeandreu uintela gestion alguna 
en nuestro favor, a pesar de quedarse,aun concur-
riendo las mismas circunstancias por las cuales se 
nos perseguia, en el ejercicio del cargo de Secre- 
tario de los Jurados mxtos ae i'raba job de esta 
Provincia . 	 ~ 

Y para que conste y surte lis efectos oportunos donde 
convenga, expédimos la presente en Gerona a dieciseis de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y nueve.- AO DE LA VIC- 
TOb I A • 	 / 	j 
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FRANCISCO COL LS CERVIA, cis cado, mayor de edad, vecino 

de esta ciudad, con domicilio en la Plaza de San Francisco 	. 

número 1 ba jos, en su calidad de ex-adminis trador de la Coo-

perativa obrera .de Consumo fundadr ba jo los auspicios de la 

S.4. Grober de esta ciucad y depenc ente de la Cooperativa 

"Is speranza Geruná3nsc" desde que ésta se incautó ae le 

primera, hasta el momento ãe producirse su licá uida ción, 

aeaj,ues de 	liberada le ciudad de Gerona por las victo- 

rioses Tropes Isciona1es. 

C e r t 	i f i 	c o 	: auo 	como socio desa i 	su 

fundación (aproximaáamonte ano 1920) de la Coope- 

rativa obrera 	de Consumo "Is Protectora Obrera" 

de spue s ae su inca ua ción Dn. 	JUiT CA RN] 	ARit N TOI, 

2 como los dames socios âe la 	citaaa 	entidaa, 	pasó 

a formar parte de la Cooperative "La Esperanza Ge- 

( rundense" en una de cuyes reuniones general es,fu© 

aesignacio per 	el cargo de presidente 	de la misma 

el cual ejerció con intachable honradez y escrupu- 

lcsidad y sin tendencias políticas ni sindicales 

de ni.nRun género, 	cijlendose estrictamente a 	lo pre- 

ceptuado eíh le reglamentación cooperatista, 	en la 

que se prescribe que ésta,debera ser absolutamente 

apol'tioa.- Yrecisemente por su apoliticismo, 	fué 

perseguido y censurado por diversos socios de la 

missa, pertenecientes al campo ro jo-separatista• 

Asimismo certifico que la Cooperativa "Its !s- 

peranze Gorunaense" jams fu é adscrita a Partia.o 

politico ni a Sindical alguna, concretando por lo 

tanto, que en absoluto, jamás perteneció ni estuvo 

ligada con la fracción politics el P.S.U.C. el cual 

en campaña de proselitismo creó una c:-operativa por 



su cuenta que denominó con el nombre do "Lira Odena" 

cuyo funcionamiento, vino a descongestionar "ia 

Esperanza Gerundense" de aqu ellos elementos que la 

integraban y quo eran simpati zante s con lâ s nor-

mas impuestas por el P'.S.U.C. 

Por sus actos y su mera da pensar exteriori- y 

za da , considero a Dn. JUAN CAW AR T~GOL, entera- 

mente afecto a1 Glorioso Movimiento N ciona'l. 

Y para que. conste y surta los efectos oportunos dome 

convenga, firmo el presente en Gerona a dieciseis de Diciem-

bre de mil novecientos trainta y nueve.- A O DE LA VICTORIA. 



Los sui o, aepcncxienics aCi Alr~cdi, 

les al mayor, que Tern. Pedro Riera LIonegal, tiene establecido er 

la Plaza del Marques de Camps número 19 de esta ciudaa, 

C e r t i ;' i c a n 	due dupante of perioao rci.: a 

separatista, el citaxo sluncen y àependcncias ari s, 

l'ue ocupado en mútua inteli encía, por la ederaci6x 

de Cooperativas ac la Provincia ác Gerona, .. + 91 

desarrollo ac sus operaciones comerciales y 	j -c: -- 

posito de los eos coches de que disponia (Citroen GE-
4 8• i,zv 

1812 y Overlan ), no habiendo observaao en ninun53 

ocasión, en ninguno de los individuos que la integz-t - 

ban, dedicaran el expresado local a actividad ai_ 	i, 

enca mina as a 	7voreoer ninszun soc tar politico ni in- 

dical. 

1a ~J:..-1 i.~iilU 	'.: x' 	i. iìo 	jlJ:. 	.moi li 1 Ci .,iü ll:i... t 1 	v...  

citaao Organismo, Dn• Pedro Ullnstros Joîxa, el cual 

tenia su domicilio particular erg x . ï o 1 .  

número uno de eut ciudad, e s ta L I L.  

conoc ido por el nombre de "Casa Esplu ga M t 

Y para Iue conste y obre los electos oportunoo _ ~r a i ,ofi-

venga, i'irmamos el presente en Gerona a liez v seis ae Diciem- 

bre de mil novecientos treinta 	_. a z e 

LDi'v hli~RA Y MONS GA L, G a r a n t i z o 	is a utentici- 

dad de las firmas precedentes, sal como la solvencia politieo-

moral y sdhesión dc l.s fix mantes, al Glorioso Movimiento Ia- 

cïona1. 
Gerona 16 Diciembre ac 1939.- AO DE LA VICTORIA • 

PEDRO RIERA MOME6RL 
HIJO p~ 

JOSL RIEM 61 NJRUME 
o C+ERONA 0 



Los suscritos vecinos de esta civaaa, 	cWyos aomicilioe 

se consignan 31 pie' áe las respectivas firmas, 	perseguicb s 

de muerte por la horda marxista•, 

C e r t i f i e a n: due áe muchos arios co- 

nocen a Dn. 	JUAN CA H1 	ARINGOL, natural y vecino 

de esta 	ciudad y que les consta por sus actos y 

maneras cte proceder, 	es persona ae arraigadas con- 

vicciones católicas, 	ate tendencia conserva dor-de- 

rechista y absolutamente adicto 31 Glorioso Movi- 

miento Nacional. 

Y para que conste y surta los eectos oportunos 	donde 

convenga, 	expedimos el presente en Gerona a cieciseis de Di- 

ciembre âe mil novecientos treinta y nueve.- A e0 DE LA 	vIC- 

mniTA 

r I tLL IO . Juan Busom Domenech 
Gral. Primo dc Rivera 9-1° 

1'IR1ij.Peüro Petit Rovell 
Pla te r•ia 7 - ba jos . 

i 

/FIii.Ir11;0: Jose' Narreras Ventura 	r' IRSAï0;MBAngeles Puxan T.La1101 
sta. Lucia '1 	 P. In de f end©nc ie '17 - 1~ 



D. José M. Boeda, y F1aquer, Doctor en Derecho, ebogedo del 
Iitre Colegio de Barcelona con domicilio en este ciudad, calle 
Are.gón 318. , declero: 

Que conozco y trato de varios eríos, y por consiguiente de 
mucho antes del glorioso Movimiento nacional, al funcionario 
del Municipio de Gerona. D. Juan Carné y Armengol, per®ne de in 
t achable conducta, moral y civica, de profundos sentimientos c~-
tolicos y no solo adicta. e. la nueva. España, sinó fervorosamente 
partidaria, de su se na. ideologia.. 

En la époce. precedente no s~'lo al Movimiento, sinó a la Re 
ptíblica, y durante la misma, no ocultó jamas el Sr. Carné, sus 
sinceras convicciones religiosas que siempre practicó personal 
mente, procurando edemas, con su ejemplar esposa. Día.. L a.rla. 
Pinse y Ros, que presidieran si hogar y que fueran la base de 
la educación e instrucción de sus hijos Carlos e Isabel. 

-, 	 Esas arre.igedas convicciones ce.tdlicas, informaron tembién 
su a.ctua.cion como funcionario municipal, por cuyo motivo, y 
mientras otros se zafaban de esos compromisos, porque eren fa-
cilmente eludibles, el Sr. Carné, concurria. a. todas la.s solem-
nidades religiosas en que tomaba parte el Ayuntamiento, no sd-
lo como uno mas, sine destacendose .en le. organización de aque-
llos actos y en la prrticipa.ci4n que tomaba en los mismos. 

sombre dedo por entero a sus deberes y a, le, vida. familier, 
de le que ha sabido recoger todos sus encantos, he berm,-necido 
ausente de toda actividad polftica.. 

Durante la dominecion rojo--separatista. y ya desde el primer 
momento, no hizo el Sr. Carné traición a. sus convicciones rëli 
glosas y sociales. Por el contrario, fu é entusiasta partidario 
de la. Crusa. nacional, y de su Caudillo, a los cue sirviô niy2eli 
simamc i e en la medida. de lo posible, y dentro de su modeste. es y 
fera. de funcionario municipç.1, sorteando e cade. paso, ha.bilmeñ 
te, los compromisos que se le echaban encima., de otra perte 
explicables, al no serle posible ahandona.r la ciudad de erone., 
- ni el cargo municipal que ocupa., por constituir la beset.. sos 
tenimiento familiar. 

Fra en plena euforia. revolucionerir y en uno de sus mo_en-
tos ms duros y difíciles, que el Sr. Cerné enterado de le per 
secucion a. muerte de que era. yo objeto por mi antigua. signifi- 
ce.ción religiosa. y tradicionalista., de cuya. Comunión politice. 
había. sido 8ecreta.rio en Ce.te.luña, afrontando toda. suerte de ne 
ligros, se ofreció a. tenerme oculto en su propio hogar, y en é*- 
poca de pavorosa, hambre, a mantenerme todo el tiempo que preci-
sare, con el ms absoluto desinterés. 

Tan generosa oferta. que la recibí, después de haber sido to 
talmente saqueado y destruido mi despacho y domicilio de la Ave 
vida. de la. Puerta. del Angel n° 15 de Barcelona, y de hacer su-
frido igual devesteción nuestra. casa. de campo de Llagostera, de 
este misma, provincia., en donde habían quedado aprisionados mis 
padres y hermanos y en donde pereció vilmente asesinado, nues- 



tro Capella,n Mo. Leandro Mir, tan generosa oferta digo- la 
acepté porque significab€ para mi la. posibilidad de burlar una 
persistente persecución de varios meses, que no tenían otra. 
finalidad - como ya se me habla anunciado - que acabar conmigo 
por fa,cista.. 

En este modesto refugio - que el buen afecto le proporcio 
naba condiciones de gran seguridad - viví varios meses, todos 
los que duraron mi persecución, por lo menos, en su fase mós 
violenta, pudiendo durante este tiempo comprobar mes que en 
ningún otro, que efectivamente el funcionario municipal Sr.Car_ 
ne, era a.si en el orden religioso como en el pa.trid ico y so-
cial, lo que yo tenia ya. por cierto . 

En aquella intimidad familiar, se rezaba. a. diario el sto. 
Rosario, pra.cticCndose otras devociones. Se ampararon religió 
sos, se ayudaban a otrz:s personas de derecha., así mismo perse 
guidas, y a cada momento se ha.cian votos por el éxito de la 
gesta del glorioso Caudillo, cuyo triunfo seguiamos paso a. pá. 
so por medio de uric radio que tenia oculta. el Sr. Carné y por 
la cual nosotros, e infinidad de veces él sólo, capt oemos a 
altas horas de la noche, los partes del Ejercito que vencia.,y 
del cual ansiosamente es:ertbamos la. liberación. 

En estos momentos de intimidad y cuando para recoger esas 
noticia.s se roben un dia y otro, horas r l sue ro, es cuando se 
â.emuestra.n y evidencian sin posible disimulo, los sentimientos 
y preferencias de que ests. lleno el espíritu. 

Sobre dos o tres hechos a.demCs, rae creo en el deber de 11~ 
mar la ilustra.da.2tenci5n del Sr. Juez Instructor. 

Es el primero, que el Sr. Cerné cuando en 1929 percibia, 
del 1unicipio de ûeron€., el modesto sueldo de 3,000 ptfs. anua 
les y disponia libremente de todas las tardes, para afronta± los 
;astos fa.milia.res, con menos ahogo, se procuró honrada y lefi;ï-
tirû mente otro sueldo, que lo encontro cono Oficial de Secrets. 
ria de los Jurados i ixtos, creados por D. Eduardo Aunos cua ndo 
fué i4nistro de la Dictadura y hoy, del segundo Consejo Nacio-
na.l de F lcnge Tradicionalista- y de las JJO.N-a. 

El Sr. Ca.rné que se había• graduado en la Escuela. Social de 
Barcelona, rara poder a.spira.r legals ente a dicha. plaza, recibid 
posesión de la misma, por conducto de su amigo, protector y en 

tonces presidente de.`los Jurados iixtos gerundenses, D. Vicente 

Heuche , Fisc^ 1 de la Audiencia. de Gerona, y que en la pa salo. re 
volución, moria asesinado por los marxistas. 

Ya en plena Republica y ocupando el i:inisterio del Trabajo 

el tristemente célebre Largo Caballero, se exigid brutalmente 
de todo el person^.1 de Jurados Mixtos, de EspaYe, y desde lue-

go de Geróna, una lita, aunque fuese formul[ ria.,al partido que 
en Madrid a.ca:adillaca• aquel cabecilla, rojo, alta., que duró los 
meses justos y cabales que fu é Ëste, Ministro del Trabajo, ya. 

que en los primeros meses del al-lo 1334, aquellos coaccionados 
funciona rios, dejaron de pa gar los veinticinco o cincuenta, cep 
timos mensuales, que era toda. la C ctivida.d politica,que desple 
giban. 

En cambio el Sr. Camé que de muchos años era amigo y se 
relacionaba, con el Sr. Bartrina, dirigente, ta.l vez el mis des 
tacado de la "Unión Fatriótice, de Gerona.", militó expontane€,-
mente en las filas de este', mientras subsistió en esta últime. 
ciudad, como a.grupacio n politice., asistiendo poco menos que a. 
dita.nio,a eu local social. 



Pero lo que e una menexe r:é s clara y precisa., demuestre 
quién és el Sr. Ch.xné, cual eu ideologia y ci éste se halls o 
no en las mismos entipodae de los partidos del Frente popular, 
es el hecho, sobre el que volvemos ç llom r 1a etencic~n del 
digno Sr. Juez, de que desde su fundecián en el eio 1924, el 
Sr. Crrné, precisamente por su cer oter de c<tólico militî nte, 
és y sigue siendo Secretario de le Junte propulsora de les es-
cuelas católicas sostenidas a.1 empero de le Case. Grober y dini 
gids.s por el Rdo. D. Antonio Cullell y de cuyo Comité es Presi 
dente, persona ten poco sospechosa y ten efecte. 2.1 Movimiento 
y c 1F ideologie çs,tálice,, cozaio el actual elcelde de Gerona, 
D. Juen Terrils Bru. 

El Sr. Cerné, como moecreterio confeccionaba sus emorias 
que luego algunes se repe.rtian impresas, es decir, dando des-
de este cargo, en el orden religioso tan confesional, 1a cara 
y el pecho, no sólo como católico, sinó como hombre de orden 
y como enemigo acérrimo de todo lo que see subversivo 6 sim-
plemente dudoso en este meteria. 

Tel es pues le. ideologia del Sr. Cerné, que expongo con le. 
in xime. sinceridad, llevedo no tinto de un sentimiento de ;reti tud, como de un impulso de rig urosa justicie.. 

El S. Cc rné es un ciudndeno tote:. ente efecto al iovimien  to liberador y un furcionenio municipal que debe merecer le con fiF,nze de los nuevos rectores de le cose. pública.. Su actuel po- w 	sicion espirituG.l y socie,l, no es irnpnovise.da.. Lleve une segu- 
rc: tre.yectoria de muahos ta.ños, en el curso de los cueles no se halle une cic.udicacion, ni se descrubre un vacilen. Con les 
afirmaciones que E haga. hoy, no improvise, nada. Cuando se de 
clexa edit to a le 	usa nacional, no hete otra. cose, que :.ostrrr 
se consecuente e une. posture., que es eh él, ú uy F,zieja. 

Su honestidad y austeridad de vida y convicciones, unida e. 
unas envidiables dotes de inteligencia., le hacen un funcione.-rio, C mi juicio, muy estimable, y del que el ûovimiento y el 
Municipio gerundense, deben esperar todo lo que es capez de 
rendir, que no es poco. 

Ta.l es mi lee.l y honrada opinión, que sirviendo a le justi cis?. y e le. Cause., que cuen p con le ms ferviente de mis e.dhe- siones, ex~ongo y firmo end Barcelone. e. 13 de octubre de l3.- A_}o de le icytirie.. 



D. BARTOLOM 'TER?~ADAS BRUTAU, industrial y fabricante, casado y veci 

no de Barcelona,con escritorio en la calle de Aragón 308 bajos , de- 

claro: 

Que por mi significación,soeial, y singularmente por hallarme 
al frente de una poblacion fabril de mas de dos mil trabajado-
res, del ramo textil, bien pronto al estallar la revolution a-
narco-separatista en CataluPía, fui con mi familia, dura y con-
tinuamente berseguido a muerte, por los comites revolucionarios 
que se apoderaron de mis fabricas, los cuales llegaron a prega 
rar mi asesinato, con motivo de haber fallecido mi madre y su- 
poner equivocadamente que acudiria al entierro. 

En este trance busqué amparo en la persona de D. Juan Carné 
al nue conozco de muchos años, y que no obstante sus principios 
religdosos y sanas i.eas sociales, su carácter de funcionario mu 
nicipal, hacia posible y muy estimable su protección, que dispeñ_ 
sada en su modesto domicilio, facilmente pasaba desapercibida. 

E1 Sr. Carné, con la máxima generosidad y despreciando el 
peligro ryue podia representarle tenerme oaulto en su casa, me a 
brio las puertas de esta, y en ella permanecí nor espacio de va 
rios meses, todos los que fueron necésanios para desorientar á 
mis perseguidores, y trasladarme luego a la provincia de Tarrago 
na de donde rasé a la España nacional. 

Es pués después de haber largamente convivido con este dig-
no funcionario municipal, que puedo plenamente atestiguar, que 
el Sr. Carné es rersona de arraigadte sentimientos católicos,que 
con su esposa, ha tenido la fortuna de inculcar a sus hijos. En 
el orden social, profess una intachable ideologia cristiana y en 
el orden vatriótico,áes nersona plenamente adic ta al Movimiento 

nacional. 513 estimácion para el Caudillo,es tan antigua, como 
la iniciaccon 'or este, de su patriótico y glorioso gesto, que 
sostuvo y alenté el Sr. Carne, con peligro de su vida y rrosicién, 
ya en pleno dominio rojo-separatista. 

De lo que llevo expuesto, bien se comprende que estas con-
vicciones mías, son tanto mas firmes, cuanto han podido tener la 
comprobación nue supone uns convivencia íntima y de muchos me-
ses, durante los cuales, declaro honradamente y en honor a la 
verdad, nue mis explicables y fervorosos sentimientos de adhe-
sión a la causa del Generalísimo, no eran niés constantes ni en 
cxndidos que los profesados por el Sr. Carné, manifestados a 
través de nuestras conversaciones, en las que ni por un momento 
decayó ni la fé ni el entusiasmo, por la empresa de Franco. 

Durante mi permanencia en el hogar del Sr. Carné, viví una 
actuation de este, a la que quiero principalmente referirme,por 
que mi condición preeminente de industrial y fabricante, en es 
ta provincia de Gerona, me proporcionó entonces y sigue facilT-
tandome actualmente, una comprension de aquellas actividades, 
que antes y ahora me permitieron tratar reiteradas veces del a-
sunto, con dicho Sr. Carne. 



Me refiero a su actuación en la Cooperativa "La Esperan 
za de Gerona", en la cual figuró el Sr. Carné porque duran-
te el periodo rojo, esa citada entidad, tuvo medio de absor 
ver con cierta violencia a la que le era similar, pero neta 
mente católica, denominada "La Protectora Obrera" colocada 
al amparo de los patronos de la Casa Grober. Para defender 
pues los intereses de esa última Cooperativa, en el orden 
religioso confesional , figuró el Sr. Carné en la lista de 
los socios de "La Esperanza de Gerona" si bien en honor a la 
verdad, ha de declararse que niesta ni aquella, se inmis-
cuyeron jamás en asuntos politicos y mucho menos revolucio-
narlos. 

De esta entidad absorvida en pleno periodo revoluciona 
rio, era ya socio el Sr. Carné, mucho antes de la época de 
la Dictadura y disfrutando de sus beneficios seguzia pertene 
ciendo a la misma, cuando se inició el Movimiento que por ño 
prosperar entre nosotros, abocó a esta region en los horro-
res de la revolución roja y rusa. 

Una consecuencia de esta, y por gierto bien conocida, 
fueel hambre espantoso que se adueflo de este pais. La dure 
za de aquellos tiempos, para el Sr. Carné, se ha11aba agra- 
vada con el filial deber que se había también impuesto, de 
sostener a sus ancianos padres, además del que le incumbia 
como esposo y a la vez padre también de dos hijos. Y por si 
esto fuese poco, en su hogar nos hallabamos refugiados y o- 
cultos de una manera permanente, dos facistas, dos miembros 
de la Quinta columna, buscados y perseguidos a muerte por 
las hordas marxistas, pues conmigo se hallaba también, el 
abogado tradicionalista D.Jose M. Boada, el hijo mayor del 
Sr. Conde de Marsal, sin que pudiera no obstante darse de no 
sotros dos, conocimiento y por consiguiente, sin poder figa- 
rar nuestro nombre, en ninguna tarjeta de racionamiento.Con 
el modestísimo sueldo de funcionario municipal, en época de 
hambre y en"momentos en chue el precio de las subsistencias 
alcanzaban cifras astronomicas,el Sr. Carné debía atender 
de una manera permanente, al sostenimiento nada menos, que 
de nueve personas. 

Esta circunstancia unida a su honradez y doter de des-
pierta inteligencia;  que bien pronto advierten los que tra 
tan al Sr. Carné, mas que, llevarle, le obligaron a aceptar 
la propuesta de sus eonsooios de la cooperativa, de interne 
fir en las funciones directivas de la misma, para acabar 
con los escandalosos robos y anomalías, entonces exil tentes 
y que se tradueian en el momento de dividir y repartirse 
los víveres, en un mani úésto perjuicio para el Sr. Carné 
y sus familiares, mas evidente y sentido, por la gente ocul 
ta que estaba en aquel momento amparando y a la cual solo 
podia atender con las subsistencias que sacaba de la Coope 
rativa. 

Su intervención en este antiguo organismo de coopera-
oión y la gestión que luego le siguió en este orden coope-
rativo, siempre honrada y nunca politico y menos revolucio 
nana, tiene pues este origen, que por haberlo vivido el 
suscrito en toda su amplitud, me creo en el deber de hacer 
lo objeto de esta verídica información para que aquellas ac 
tividades cooperativas,de otra arte legales, no puedan en 
manera alguna empañar, la patriotica y abnegada labor que 
personalmente y como funcionario ha llevado a cabo D. Juan 
Carne, no sólo despué$ de la liberación, sinó en pleno do- 



minio rojo, cuando no servir los perversos fines revoluciona 
rios suponia acabar siendo su víctima. 

Barcelona 14 de Octubre de 1939.- Año de la Victoria. 



Hay el sello ? E~paSa. - Un membrete q,~e dice "tWDITCRIA DE GU'+ 

RA DL L. 4a IEuI Ciu MILITAR". - Otro membrete que rU ce "Juzgado t1li-

tar Eepecial de Depurad ón de k,unoi onrr1 ca Civilisa". 

"Por resolución del Ilmg. Sr. Auditor de Guerra de esta Región 

Militar de fecha 30 Octubre 1939 e acordó archivar el expediente 

de Dn. Juan Carné Armen of dc profesión FuncionariO Trabajo y ,a. 

Social por no exie ti r car~o de re5p con5abili dad penal contra el in-

tereaado, pero yin hacer pronunciamiento al uno er el orden diaci- 

plinario que queda sometido a la Jurisdicción Administrativa.-" 

Barcelona 31 dc Oct ubre de l3.- *íñ' de la Victoria.- El Capitán 

Juez Instructor.- N.Peciña. - Rubricad.o. - Hay un sello que dice. - 

"Auditoria de la 4a Región !ilitar, Juzgado Depuración Funciona-

rica civilee".- Sr. Dn. Juan Carné Ârmen rl.- GER0NA. 

n c p a c' ac a al in al. 



LUS (lue Suscriben iJOiJ J C:SE 2C tíi.;L 	cret.bri0 ce 

Ayuntamiento de Gerona,DCN JOSE AGUILAR FERRER,Oficial sc 

Adrniristrativo del propio A;¡untamiento,DON JOSI MARIA LLIh.. 

DTL TORRE^T ,dJTIN, y DON NATCISO RCUBA PUIGD WALL, !.. . 

últimos también nficia1es segundos Administrativos __..-

tamiento de la Inmortal Gerona,autorizados previ r ente por 

Excmo. Sr. lcalde,por ser auténtico y cierto, 

DECLARAN: cue el Oficial secundo de este Excmo. r,yuntamien :. , 

DON JUA1 CARNER JdiENGOL,durante el tiempo. que ha 	do 

vicio en las iependencias de la secretaria unici3 o d,  

vado conducta intachable,extrermdo celo y laboriosidad en _ 

ejercicio de su función.Durante la dominación roja se disti:.-

guió, el Sr. CG iNEK,por las censuras contra aquél r4gimen, jir< - 

pagando y difunaiendc las noticias y .Partes de 	 _ o 

por la Radio Nacional de elamanca,mostrándose s< 

los progresos y continuados avances de las rmas 	ionnles, 

las cuales no regateaba su admiración y s mpat e. 

Y para que conste y surta efectos donde convenga,en j,rued 

de veracidad,Se extiende la presente con rien: cans ,rojead y 

libres. ente por parte de los suscritos,en Gerona a cien y oc .o 

de diciembre de mil novecientos treinta y nueve.Auio de la Vic-

toria. 

~P ♦`PRF~ 

4 t~ sa 	s, 

Visado a los efectos de autenticidad de firma 
y solvencia moral y política de los Declarantes, 
que han sido previamente facultados por esta . l- 
calda. 

Gerona,18 diciembre de 
1íî"ío de la Victoria. 

EL ALCALDE , 



PUESTA. 

EXCMO. S E ~ 0 R. 

Visto y examinado todo lo actuado em el expediente instruí 
do para imponer la sanei©n que proceda contra el funcionaris del 
Aunvamiento de Gerona, D. JUAN CARNE ARMENGOL, por la oendueta ob-
servua durante el Glorioso Movimiento Nacional, 

Practicadas las diligencias que, reglamentariamente, se 
siguen para esta clase de expedientes, 

Resultando que los Oargós imputados al expedientado: Be 
haber pertenecido al Partido Socialista; ye haber sido presidente 
de la Cooperativa Obrera de la calle del Cármen que fui del P. S. 
U. C.; De asistir con bastante frecuencia a la tristemente celebre 
casa »I~splugas» de la Plaza de Bell-llooh, punto de reunion de co-
munistas y elementos de la F. L. I., de donde salían en coche por 
lñs noches con el objeto, alparecer, de procurarles comida; De ga-
zar de grin influencia entre los elementos dirigentes por conducto 
de su intimo amigo J*umandren , han. sido formulados a base de infor 
mes oficiales, debidamente ratificados, librados for la Comandan-
cia de la Guardia Civil, Comisaria de ,Investigacion y Vigilancia y 
la Delega ci©n Provincial de Informacion de F. E. T. y de las J. O. 
N. S. 

Resultando que pasado al interesado el oportuno pliego 
de cargos, son estos impugnados dentro de plazo reglamgintarie, con 
alegatos de defensa y aportación documental. 

Considerando que en la inootoión+y tramitación de este ex-
pediente se han observado los preceptos legales y reglamentarios 
vigentes en la materia. 

Considerando que los descargos aducidos y pruebas apor- 
tados por D. JUAN CARNE ARME1~GOL, confirman en el fondo la mayoria 
de los cargos contra el mismo formulaŒos, atenuados notablemente, 
en su:gravedat, por los beneficios y servicios prestados a elemen-
tos perseguidos por los rojos. 

Considerands, que de los antecedentes proporcionades y o-
brantes en el presente expedients, el inculpad.. se ha conducido en 
forma irregular que resalta claramente al aceptar cargos electivos 
de direcoisn y responsabilidad en organismos absorbidos por los ro-
joe y precisamente desempeñados en el periods de domination de que llos. 

Considerando que la unánime coincidencia de los ini. 
oficiales sobre la conducta del expedientado, que no es casual, o-
freee ine~imable valor de certeza y veracidad de apreoiación, que 
no logra destruir ni desvirtuar en su totalidad la extensa y bien 
preparada exculpación, un'. tants artificial y de efecto. 

Considerando que del con junto de, circunstancias due con-
eurren en el presente easo~y antecedentes del interesado, este se ha hecho acreedor de aancion administatætiva por hallarse incurso 
en el apartado d) del articulo 70. de la Orden Mimisterial de 12 
de marzo del añe último. 

Fl suscrito en funciones de Juez Instructor de los expe-
dientes de depuración de los funcionarios y empleados del Ayunta-
miento de Gerona, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 10 de 
Febrero y Orden Ministerial de 12 de Imarzo, ambas del año ultimo, formi.1a la siguiente propuesta: 

SANCIONAR con mn afta de suspensión de empleo y sueldo y 
DOS AROS de postergación al funcionario de la Secoión Administra tiva 
D. JUAN CARNE ARMENGOL, en aplicación de les números 2 y 4 del arti-
eulo 8M. de la Orden Ministerial 'de 12 de Marzo ultimo y en castigo 
administrativo por las faltas cometidas y conducta observada por el 
mismo durante el Gloriso Movimiento Nacional. 

La sanción podré sufrir compensación por dl tiempo que 
ha permanecido suspenso y a medio sueldo el expedientado, por razón 



de la tramitaoin del presente expediente, sin derecho a percibir el 
medie sueldo no cobrado. 

V. E. con mayor  criterio e i1ustracin, acordará lo procedente. 
Gerona 17 de Enero de 1940. jc. 
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